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I^as leyes y las disposlrioursl ¿éí C®- 
?Í1“* ®®“ obHgaí®rJa»para Ía eapUal 
Ge provluda desdtqvre se pàbÛrav.çfi.' 
• ‘7|w^cn4e en eSia y desde «naíro <na« 

**’*?^rrf^“’'’ ^•■^***^*'T^eMe» de la 
pisata p^Tlneld. /V ¿^ de 3 de »O(VÍc«- 
«redefiSïT.)

: k ‘ ’ 'I fíí fn a
SCSCRíClCNpASTIGULAR..,^; /

Va mes en Córdoba.’ |2 rs. Id, fuel's, 16 
ttwm,, ^.j,.a*/. ;: .^ ;. 48. 
Seisid. , ¡o 6,6.,.. . . . .; ‘9’0*'
Un añ^o.. 132 . . í i. ? . 180.’
■ ,i^í J**^^tc« iodos los kiks escépfo^íos Domin^os^ 

. 1 ■ -lit

1'

Pado en Palacio 4 Ycintídos dfe
ó Mni>..425O. , jq . .

Wutaciou , proy^çiat de 
ohift,. Córdoba. :

Dado iC^ Palacio^á veinúuna «p j
Octubre de mil ochocientos setenfe 1

iíaaje^és, órdenes y ananelosqrtic ae 

■tandea'piíbllear en los Koleílnes ofl- 
elaUs f e han de f éisltle a 1 dele politico 
respeet^o, por euyo «oÉduefe 8% pías 
rán a lob i^Mo^^s de los ncBcieÉOdts 
perlódl0os, (Prdeaes ^e ^¿ ^dé Abril do 
^•i<«M« Oftnbrcdel«&4)
R-n. Á ;

Debi^duprocederse á la ^^guisi- 1 
' Áá’^ ' 1 if^renteé artículos de consu- 1

’ .^^® durante el 'presente año ^eco-.l 
ciníi^ ’^^^^^^^^^ ^*^® cuRírp estable -" ¡ 

* vinc^^^—-i^®^ •^^’®^®®“®’*-^ P’^ í 
' lía '^ ’ ^® dispuesto se verifiqué aque-jer 
Gideh^^i^ '■“^dio dé ÈÜbasta pública,' que j 

lúnfl ^^’^Q^ .electo A das doce .de la: 
'dA^-^°^ ^®^ ^^^ ®®^® dei próximo ’mes 

’ ^®^*®^br#, en el salón-altó de se-
ues de la Ocánisiun prox,ÍDcia£.v

¿‘^^^®Bt'^®*'^^^^da de todos loa 
' ® ®^y^.»dqúisieíou ea de or-

®®cesidâdx y las condiciones, 
’^® í’Ogífse. la. indicada au- 

dk^^^l ®?. licuaran de manifiesto en là 
dn^^^i ^^ *^® ^^ Eidna. Diputación 

nde podrán exam maulas la^ perso-
' cho ^*^ ^F.o-ten da i^^eyesar^e en di-

y cinco.—ÁjioDao.^ ^,Ministró Je ‘
la G uerra, Jc^q uin. Jovdjar. £, 1

Ministerio de Forn dito

RKALES DECRETOS,.

tomar párto'éndá referida eq-j 
^-^ ^R’tisUpindispensable 

upiJ^ hwtadúres, antea de hacer sU 
' tíibft a*"^ proposicrofi, presVuten el ré-^ 

fiit , ^^^t* consígifado-eu ía Depo- 
4 f provincial ej diez por ciento 
a J?® -^ii^bda el valor del artículo ó 
di?’*^^^IbO trataren de Hubasitar; 
al ?^ “^Gtidadea qüedarán en,fianza 

: üPra?^^“^^®^^^ del contrAto de‘ 1^8 
^^ cuyo favor “hubiere re- 

deviiúr^^^^®’ ®*®”^‘’ pofAíonsiguient© 
■ Quh ^°® depósitos á dos- ponen tes 

.PromUo^^^^^ fuera de com-

Perhid? ^ *°tu'cia por medio de este 
' ^®^ PúbÜco^^^^*^^ conocimiento 

' Vi^í®’^® ^0 ^® Octubre de Î875.-Æ1 
' finedl *‘^®“^®’ ^^^®®^ ^’ de .Ura y

^’ni£teiio de la Guerra

HEALES DECRETO.

hetal^d ^° ®'^ nombrar Capitán ge- 
Sera n ^^^^^^^ ®* Teniente Ge
nero ’ ‘^°^®*^’'’ dei Rey y Caba-

duccion diaria en carruaje del1- ♦ 1 > *“ J *jU*MVMVW kXO

;i. :Qctu brade mu pohoj^ientos setenta' „
y i^ú0o.—Alfonso,—El Ministro de ' drid y BúrgoS por Arapda.

■ .Eomqato, Cristóbal RÍartia de Her- '

De coniirmidad con lo propuos- 
io’p'ór el Ministro de Fomento, y 

' cíe se an dodar una muestra ' dé mí 
Real aprecio al " Círculo Agrícóla 
tíaímantinÓ,

Vengo en modificar e! art. k? 
delMécreio de 26 de Judiéde <87H. 
declarando à su Presidente Vo|5al.. 
uato dël Consejó superior de Agri
cultura, industria^ y Comercio, ■ 
‘ Dado en Palacio á vein ti ¿os 
de Octubre da mil ochOoiéntos se-; 
tenta y Cinco.--Alfonso.—ELMii^is - 
tro de Fomento, ■ ■Gristobal Martin 
de Herrera,

Acoedietadù à Iw^dcseos de you 
Juan Manuel Moatalbançi ’

Vengo en admitirie la dimision- 
' què haeé' tiempô^'liene presentada:' 

del Cargo de Consejero de, instruc
ción pública, fundándose en ei knai 

’ estado de su salad, ■
Dado en Palacio á veintidós de 

Octubre do mil ochociéntoe setenta 
y cinco. -Alfonso.'—Éi Minibtro de 
Fomento, Gristébaí Martio de Her- 
ferai ' - ■ ' ■ ■

Atendiendo á las especiales cif- 
cunatancias que concurren en don 
Manuel Silvela, que se halla com
prendido en los párrafos primero y 
segundo del decreto de 12 do Junio 
de 1874,

V6ogb en nombrarle Consejero 
deiastruccipnpública.

Íü. correo de ida y; vuelta eatae Ma

'V’‘* fíl contratista ee_. obliga á

En^aiencion á la avanzada edad 
y al ma'í estado de s4lüd en que se 

. encuentra el Jefe superior del cuer- •

conducir en carruaje y diarianieo te 
de ida y vuelta desde Madrid 4 
Burgos por Aranda toda la ; corres
pondencia y periódioos qu6,lp fue-

tren e^tregadoa^ sio exoepcioo do
-Í^ 1*!* -Ijti. ^^^^’ ‘■'Bibliotecarios y . i üicgcnaclHsej diatnbuyeadü en as
Aútienarks P/Juan Eugenio Hart- 
zenbuseh, ' ,

Vengo en concederle la jubüá-o 
ciün que ha eolioitado; quédanHo j ,

tránsito los paquetes dirigido» a 
cadapueblo, y recogiendo dq^ que

- dé ellos partan á otros dastiaq^.

satisfecho de los servicios qüe en sa
¡^'’H^ y’/i’üotúoaa bartéra ha pres
tado á U'Nación y á las Letra?.
, Dado en Pálació á Veintidós ,de 
Octubré de mil ochocientos setenta 
y ciucó.—AlíocsO.—El Ministro de 
Fomento, Cristíibal X^artin deHer- .
yera. 1

A ten di en do A los méritós y es
peciales ctróünsííúcfíi ^üe coñear-, 
¿en en D, Cayetano Rosell y Lopez, 

,Xefe especial de la Sección de Bi- 
blioteeás.áéj cuerpo Já'Archiveroe.o 

,'Bjbiíót¿catíú8 ÿ A o Acuarios,

Vengo en nombrar le Jefe supe
rior del misino cu0rpdi con destino
à la Biblioteca Nacional.

Dado, en Palacio á’véintídOB de 
Oct abre de mil oebooientoa setenta 
y cinco.—Alfonso.- EÍ Ministro de 
Fomenfo, Cristóbal Martin de fler- 

refa. ,

2/ La distancia de .137 Uiióme-

Ministerio de Ia Goberna
ción. -

Dirección general os Correos t 
l’ELJÉGEAPOB.

Condiciones bajo tas coales ha de 
sacarge à pública tu basta la con-

tros que comprende esta oco-duc- 
ctoa debe ser recorrida en 26 horaí, 
sin contar las detencioaes; y lna de 
entrada y laiida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán ei 
el itieerano que forme la Dirección 
general do Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 1

3 .* Por los retrasos cuyaa cau- 
' sas no se juBtiflquen debidamenta 

se exigirá al contratista en,el papel 
correspondienteda multa de JO pe
setas por cada duetto dehors; y I 

Ha tercera falta de esta espéoi4jpodrá 
Tescindirse el contrato, ; abonando 
además dicho coutratistaí-los per
juicios que se orígiheú.Gal lisiado.

4 .* Para el buen desempeflo de 
esta CO úducolon deberd tener el coa* 
trát ista el número suficiente de ca
ta Herías mayores situada'» en los 
puntes más Convenientes de la lí
nea, ájuicló de los Admínistrado- 

r ea principales d e CorreOs de Ma
drid y Búrgos, asi eohao loa car
ruajes necesarios con almacén 4 
sitio capaz é independiento del de 
los viajeros y equipajes para oolo- 
^ar toda la correspondencia que 
circule por la línea.

5? Ea condición indispeuMble

Ministerio de Cultura 2024



que los conductores de la corres- i 
pondeooia sepan leer y escnbir.

6 .* Será responsable el contra- j 
tiata da la conservación en buen 
estado de las maletas en que se con
duzca lácorrespondencio, y da pre- 
ser'^ar esta de la humedad y de 

terioro,
7 .' Será Obligación del contra

tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente. ^

8,* Si por faltar el contratista 
¿T^qatoa de las cóñdiciones ea - 
tiptíladas 86 irmgasen perjuimos^á 

-la- Adminiatraeion, esia, para el 
Miaroimicnto, podrá ejercer su ac- 

..cjt^montra la fianza y bienes de

, , ,9 ', ¿a çantida4 én que quede 
''Rematada la condabeion se satisfará 

por meuBuájidadeflvenoidá# en uaa 
«^ la» reÍMidaa -AdminiaUacioa^B^ 

principales de Correos de Madrid ó 
' BÚrgos. ‘

? lí ífó. • Eí contrato durará cuatro 
años, contado» desde hl dis en que

' 'dé prinfeipio el Bárvioio. el que se 
®^ Bjurá'^V‘comunicar la aprobación 
“ iif^értor de la subasta.
*' “'11; Tres meses ames de fíanh- 

‘'üaVdicho plazo avisará el contra- 
titte a la Admirusiraoion principal

’ • veepeetiva »i se despide, dei servicio 
' qí fin' de que con oportunidad pue-

'1 da ptocederse â nueva subasta;
<j)BfC si en esta época existiesen- 

' ea usas que iui pidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
nú'Segundo, el contratista tendrá 
Obligación de conUquar por la tári- 
te tres meses mas . bajo el mismo
preció y condiciones. Si el cootra- 
lista no se despidiera del eervicio, 

- la Administración podrá subastar-
- lo nnevamente una vez,terminado

el compromiso, ai aeí lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo eo- 
hcitaia. Los trjas mese» de despedi- 

i. da, cualquiera que sea 1» época ea 
queso baga una v¿z terminado el 
.contralu, empezarán á contarse 

■ daadqel día en queso reciba le co
in ouicacion.

12.: Si durante el tiempo da éñ* 
.L te contrato fuese necesario variar 
,, ea parte la línea designada y diri- !

gir 1» correspon denota por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta dei 
contratista los gastos que esta alte- ’ 
ración oeasiene, sin derecho à in- 
Üe^izacion alguna; pero si el oú- 
Bierp de lo,expediciones ee aumea- 
tase, óresuitare delà variación au- 
.meotoó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono 

. ' ó reteja de la parte correspon-
diente de la asignaciou á prorau. 
Si la UD€».«c variase del todo, el 
Conliañ»ia dt-berá Cont-S ar, den 
tío del Cétmico de los 15 día» «- 
guieote» al en que se le dé el aviso 
(i pe altane ó so A centinoar ®

; servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negative, queda

1 al Gobierno el derecha de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su
primír la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anti
cipación para que retire el «erview. 
sin que tenga este derecho á m-

i

dem niaa#toQ. - . 1
13 . La subasta se anunciara en | 

la «Gaceta y Boletines oúciale. de 
los provincias de Madrid y Bárgos. 
y por los demáa medio» acostum
brados; y -tendrá lugar en el primer 
punto ante el Director general de 
Corféos y Telégrafos, en el loo»! 

-odaocupa la Dirección del ramo, y 
- en él segucdo anté el Gobernador 
! Meis provincia y Alcalde de Arao- 
< da. aeistides de los Administradores 

de Correos de los miemos pantos, 
el día 18 de Noviembre próximo, 
à la hora de la ona de la tarde y en 
el local que señalen dicha» Autori-

dudes. ’1
14 . El tipo máximo para el re- 

111«lo será la cantidad de 35.000 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
mitirse proposición qde exceda de 
esta sama, ni reclamación alguna 

i del rematante ea el poco probable 
caso da que los dato» oficiales que 
han servido pars ' determinar la 
distancia que separé loa punto» 
extremo» resultasen equivocauos ?n 
cualquier tiempo cu más ó en mé- 

nos.
15 , Para presentarac como li

citador será condición precisa de
positar préviamente ea 1» Caja 
general de Depósitos, Tesorería de. 
Hacienda pública de Búrgos ósu- 
baltema de Henta» de Aranda, como 
dependencia de Ia primera, la (uma 
de 2.500 pesetas en metálico, ó «o 
equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que 
quedará eu depósito en las oficinas 
dels Dirección general de Correos 
ó en el Gobierno de Búrgos para aa 
formalización en la Caja corres- 
pon diente con arreglo á lo preve
nido en la Real órden circular de 

! 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación de
flaitiva del servicio.

16, Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándoM 
por letra la cantidad en que el iiei- 

i tador 86 compromete á prestar el 
servicio, así corno su domicilioy 

- firma, ó 1» de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
crigiaal que acredita haberaebeoho 

- el depósito prevenido en la candi 
, mon au terto»' Ï «<“ œr jflcacion 
j expedida por el Acalde dm push o 

residencia del proponente, por la 
que coñete eu aptitud ieg»b buena

la Gobórü8ci*’¿‘ ’* libre facultad de 
aprobar ó no deflaitivaine oU el ac-

conducta, y que ouenU con reeur- 
803 para desempeñar el ser vicio que 

licita.
17. Los pliegos con lúa propo- 

sícíonU han dequeder precisamen
te en poder del Presidente de la 
Bubaata durante la media hora an
terior á Is fijada para dar principio 
alecto, y una vez entregados no 
podrán retirarae.

18. Para extender las proposi- 
1 clones se observará la fórmula si-

goiente: . 
•D. F. da T., vecino de   

residenie eu me ób’igo á dès- 
là conducción dal correoetopeñar 

diaiio en carruaje desda Madrid á
Búrgos por Aranda y viceversa por 
el precio de..... pesetas anuales, 
bajo las condioionas contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma )> 
’ T’eda proposición que noee hall» 
redactada en esto» térjiinos, ó que 
contenga modificaoion ó cláusulas 
adicionales, ó no reua» todo», los 
réquisitoé que determina la base 
16, será desechada en el acto. 

19; Abiertos los pliegos y leído» 
púbÜcaTtiente, seextenderá el acta , 
del remate, deolarándose este eü ■ 
favor del mejor postor, aie perjuicio 
da la aprobación superior, ;para Io_ 
cual se remitirá inmediatamente el 
expadleota al Gobiefoo.

^0, Si de la comparación de las 
proppatooita resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó mAs. se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de medía hora, pero 
sólo entra los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
empate.

21, Hseba la adjudicscion por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente, la que con una de 
las primerai sa ramitirá á la D.rec- 
cion general de Correos y Telé
grafos.

22. Contratado el. servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin próvio permiso del 
Gobierno.

83. El rematante quedará su
jeto à lo que previene el art. 5,* dal 
Beal decreto de 27 de Febrero de 
(852 si 00 cumplieflo lus condicio
nes que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidiese 
que esta tenga efecto en el término 
que ae le señale, ó no llevase á ca
bo cualquiera de la» cláusulas de
este pliego. ,

24. Cualesquiera que sean los i 
j resultados de tas propoaicionas que | 

se hagan, como ignalmenla ta for- 
■ ma y co-oepio de la subasta, queta 

siempre feserváda al Ministerio de

là del remate, Uniendo- siempre e 
cuenta el mejor servicio pfibhoo>

25. El rematante, una vez q
10 sea adjudicado el servicio, queda 
en la Obligación de satisfacer e i - 
porte de la inserción en la «Gace
ta. del anuncio ó pliego de condi
ciones de la subasta; debiendo eH- 
gíreele el juBtiftoante del pago « 
el acto de entregar laa coplas » 
escritura que determina la condi
ción 21, según lo dispuesto por 
Real órdan da 20 de Setiembre de

Madrid )2 de Oetubie de 1»'»- 
__ El Director general, G. Cru»» * 

Villasmil.

Direccioa general de Í^S' 
truccion pública.

de

Se llalla vacaaté en la FacuU’'^ 

Flloeoffa y Letras da la Uui’»’^' 
eidad de SevíMa la cátedra da L-id' 
gua griega, dotad» con el see’*^ 
annal de 3,000 peseU3¿ la 08»l *^* 

de proveerse por concursó con 
reglo á lo dispuesto en el art. 
de la lev da 9 de Satíámbre de t®® 

y en el 2.® del reglamento de 1’ 
Enerodeí87O. Puelen tornar p*^ 

en este concurso loa Catedrá*^ 
eupemomerarios de la misoiB 
cuitad ylos de lastitata de W ’’ 
pectiva sección, siempre que ®® 
adornados dei título oorreapoútbfi 

te y lleven por lo móiioa lié® * 

de enseñanza. ^^ 
Los Aspirantes dirigifáu ®^_^ 

solicitudes documsutadas á 1* ^^j 
| reooion gAeral por .conduoto ¡^ 
1 Decano ó Director dal «®'®'?’^^ 

miento en que sirvan en el P^^^^ 
improrogable de na me», ^^jO 
terse desde la publicaoion de ® 

anuncio en la «Gaceta.» |¡ 
Según lo dÍ8pua3tc en el ^'*\^{ 

del expresado reglamento, ,^ 
aouBoio debe publicarse o^^ju. 
.Boletines oñciAlos» de las p»^^ 
cía», y por medio de edictos ®® j' 
ló» estableciraíeofoa públicos . 

señanza de ia Naema; w j|( 
advierta para que las Autoi^^^ 

ró»pacUvas dispongan que ^^¡^ 
verifique desda luego sin ® 
que el presente. jglí'

Madrid 25 de Oct ubre d'^^^^^ii 
i —El Director general, J 

■ Maldjüáiíü Maoanaz.
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Xôm. 1231.

Depósito de Bandera para 
Ültramar en Málaga.

la Audieneia dé dicho íeSof, calle 
José Rey número veiote y nueve;

1 lo que bago-nóferio por medio del 
j proeeate edicto, para cooocimieoto 

de cuantos quisieran interasarse en

ftp? Art.

i 1.'

Pet^nal. Material.) Total.

Medía filiación de Lúeas Plores 
Bufa!, hijo de AntoQio y de María, 
natural de Lucena, Parroquia Ma
yor, proviueia! de Córdoba, ave-
cindaJo en Málaga, Juzgado de
primera instanoia de la M^f^ed, .

su adquigiftion, siendo postura ad- 
miftible la qa^-cuora las dos terce
ras partee-de su cepitalizacdon.

Córdoba diez y seis de Octubre 
de mil oobbeientos seteota y cinco.
—José Zurbano,

1

14

) 6.

0

«

0

8.’
10
11

dasios del Aynutumleaio.
Sueldo de los empleados, ...... í 
Material de oficinas. . J . .
Suscriciones autorizadas.' ..;., ^ 
Reparación de lÿCasa Consistorial.;j 
Id. de sus efecteS y mobillarte.. .
Gastos de quintas.. , i .- . . 

’ ¡lú. Úé éleccioñeáí . . , • ' • ■ 
? Id. menores de táCasa ConsisÍonal.

9ro2 
^z *

42 »
838 77 

»
205 25
973

»

9102 42
838 77

205 25
973

provincia de Málaga, Cap^tauift' 
general de Granada, de oficio jor- . 
Balero, edad 21 años, su religion 
C. A. R77 '8(1 estado soltero, sus 
señas estas: pete castaño, cejas idem 
t^ps melados, nariz regular, barba 
ideiüi IhXa idem; coter trigpeño. | 
señas particulares N-, fné soldado 
sustituto de Antonio Llamas Gar
cía, q or el cupo de Sedella con el 
nú^ru 6 en Málaga á 10 de Octu

bre de 1876.
Málaga 20 de Octubre de 1870. 

—Es copia.—El T. C. Comaodante 
Jefe, Juan Búrgog.

t Núm. 1244.
D. José inurbano y Monroy, Comi

sionado nn la Delegaoion del 
Banco de España, Recaudación 
de Contribúcionea para el cobro • 
de la miáma en esta capital y

2;

3,

Núm. 1243,

B, Joííó Zurbano y Monroy, Comi
sionado en la Delegación del j
Banco de España, Recaudación 
do Coptribuciones para el cobro 
de las mismas en esta capital y 
«b partido.

Hago saber: Que eu el expe- , 
diente ejecutivo de apíemío que 
por atraaoe de la Contribución Ter
ritorial eigo contra D. Francisco 
Priego,; vecino de Espejo, se le ban ■' 
embargado dos fanegas de berra de . 
su propiedad en el cortijo de Mon- j 
tefrio Alto, las cuales han aido ca- j 
pitaiízadas en mil cuatrocientas j 
treinta y tres peaotaa, cu cuya su- 1 

: da, por señalamiento del Sr,* Juez j 
Municipal de la izquierda, sa saca 

^- á pública subasta el din veinte de 
do Noviembre próximo inmediato, 
do diez á duco de su mañana, en

80 partido.
Hago saber: Que en el expe

diente dp apremio ejecutivo que le 
sigo por Xa lía Üe pago de la Contri- 
booiou Territorial á D, Cristóbal 
Ramirei, vecino de Espejo, se le 
ha embargado dos fanegaa^de tier
ra de stji;propiedad en el cortijo de 
Moutefrio Alto, las que han sido 
capitalixadas en mil cuatrocientas 
treinta y tres pesetas, por coya

Id. del empadronamíentd veemaL.
Id. delà recaudación de árbítrios.. 4

Policía de seguridad. |

Haber de los guardias municipales2.“ Haber de los guardias municipale 
) 3.’ Equipo y vestuario de los mismos 
f 4." Gastos contra incendios., . .

2.“
3.’

Pollcía^urbann y rural. 
Gastos del alumbrado públiéo,. ’ 
Id. de la limpieza y riego. S . f

íH*. idílde,arbolado y paseos 
’ / 5.® Id. de ferias y mercados.

6.
7;

1.’
2.’
3.’
4.“
5.“

1^^582 36

136 
>

473

69

98

136 59

22866 34

Id. deférias y mercado^.. 
Id. dél Matadero público,

1.’

16485 52 
y »
H, »
cu

75
2853 76

16485 52 
75

2863 75

»

4978 
»

23844 67
1498 32

32 274
1539

Id. de los Cementerios públicos. > . ■

Instrucción primaria.^
Sueldo de los profesores. . . . . * • 
Material de las escuelas.. . . 4- • ■ 
Alquileres de edificios para las Aismas. 
Premios para mejorar la enseñania. 
Gastos de la Academia de músicai. -

Bcnettcencúi,
Gastos generales del Asilo de mendi

5.“ \ 2.“

6
Buma y señalamiento del Sr. Juez 
Municipal do la izquierda, se sacan 
á pública licitación el dia veinte da 
Noviembró próximo inmedíatp, de j gol 4 

diez á doce de su mañáná, eu flU 
Andieaoia calle José Rey climero 
veinte y nueve;' lo que ee-hace 
notorio por medio dal presente edio- 

1 to pata conocimunto de cuantos 
1 quieran interesarse en la subasta 
LeaJaque se admitirá toda proposi- 1 j 3’

1 Qion qua cubra las dps terceras 1 9’1’6’
(• partes de^ su capitalización.

te córdoba diez y seis de Octubre 
i de mil ochocientos tetenta y cinco.

o»Josó Zurbano.

1

3056 07
2174 06

•7641 76

1206 21

81
62
22412

259 90

23844 67
1498 32
5251 13
1639 62
3468 29
2433 96

S^S 

2H 50 
Í08 76

7641 76
1735 47
887 60
241 50

1314 96

cidad. . . -.•,■ •, • • •.* ’ 
Socorros domiciliarios á -.pobri 3 tran-t 

seuntes. . . ........................... .....
Casas de socorro......................... * • r

Obraspúbllca».
,• Entretenimiento té los editicios del co^

mun de vecinos;
3.’ Obras en fuentes y cañerías públicas.

Id. en las cloaeas-y alcantarillas
7?. Rl”. de adoquinádo; embaldosado y em

piedro

484 98

687 43

4S^^

122 96 
260

5353 31

122 96
837 4»

•11 
12

3.

» 
>

640 13 _61Û ÎÏ

idren los Cementerios públicos. * ■ * 
id. cir ios paseos y caminos de la ronda.;

Corree clon pü Wic#. 1

Gastos generaletde la Cárcel.; . • -

Í^g#». 1 f
Réditos de censos, . . • ' - • - - • 
Funciones de iglesia y festejos públicos- 
Jubilaciones y viudedad.es, . . , . . 
Pagó de los créditos reconocida y liqui

dados queccontra sí tiene la Municipa
lidad. .

Contingente provincial. ..... / .12j3 Icupo del Tesoro.

Obras de nueva constmeelon.

»«

1068 72

»
1640 37

» 
»

’ 8? 26

8796 86

» 
»

32099
47474

SO 
26

82 21

0866 5

1640 Í

32099 ;
47474 ;

; Núm. 1204.

Alcaidia del AyunlBiniepto de Córdoba. 

msTnrro mbmotai. “t’Sîïï^îiS?. * ’“

8.* Adquieicion y alquiler de Cuarteles » BOGO 6000

.11

Imprevisión, 

l? Qastás de esta especie, . 839 66 189

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales,, cor respondiente jJ.^^^^^ 
expresado, que comprende las durante el mismo

las cantidades recaudadas en el de la fechá y lo ,^Í^” ¿¡-QQn© el artícu-
por obligaciones de este presupuesto, que -se publica según dispone ei arucu

12
Adi- 

eionl..

Capia.
- *1

lo 167 dp la Ley Municipal vigente. Pías. Cts.
12

1.’
2.’

Contingente provluelal..

Satisfecho por este concepto.; * -

Resultas de años ant^elo^sr
Obligaciones del año Último. . . ^
id. de los anteriores. . . « Í • U '-

>

»

»

>
»

4.®
5.’
6."

Existencia que resultó en fin fiel trimestre anterior.. - * 
Producto íntegro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones* /, / -t * <
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios. . - , • ._ •

» >

Total date. ! 70606 23 136433 23 207001

8,®

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de Beneficencia.^ . - ,• • 
de Instrucción' pública.. . . 
de Corrección pública. . . 
extrabráinarics y eveuíuabia.

Resultas de años anteriores.* •. -;“• * ’ • 
Producto por arbitrios sobre especie^ de consumo

Tpial cargo. ,

12454 
1529

»
»
122

40 
08

50 
»

2460^ ¿5
260139 53

Importa e^rgo. “í . - • * 2601^ ^ 

Extetencia que resultapara el siguiente mes. 53030 08—

y úu^a pesetas y mneuenU y tees^cén ^ ^^^^^,^
"°Í,Í“íSSia do^ cincuenta y tros mil.treinta pesetas y ocho céntu 
resufta una . nenositaría en la óúenta del presente mes de Octo
-^•îirviîteîî^oSiW^î 1876.-El Alcaícíe, El Marqués de Gelo.-ElReg

inierveuioi, muivuiv viv^-- - -A>i*i 1 *^- E. del Seeretario, Antonio V^z^^wz» 6W* ^
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Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
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do 34 y Letrados 18.
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A los Secretos

Ayuntamiento. 7
Repai timicnto y Ma

trícula^ ,
Los pliegos-egítudos

Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, cob el amueuto

rá Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta

dej epiano de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papely sobres.
Una caja de papel eón 

100 cartas y otra con 
100 sobres ¿e venden 
en la ^ Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
óan :Fbrna.ndoi «üm, 34, 
todo por^ cinco realeo.

A 1103' .\JÂ'E3TR0SJ

■^ Los imppiü-M para- lai cneoioa 
dé iraterial que lus maestros tie
nen qua preaebtar á loe Ayunta
mientos y co;píaa que han do reiDÍ- 
tir à la Jauta pruvinaial, se veadeo 
ea la ilúprentay litograíía del Oí# 
^iOjcalle de LetmUod 19«

Imprenta, 11 br ría y 1 ilogra üa ^'^ 

OURIO 08 C'>alX)B4-
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